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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 

 VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Número: ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021. 
 

Anexos:  

 

En la sala de sesiones del Pleno ¨Norma Julieta del Río Venegas¨ del 
Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (IZAI), ubicado en Avenida Universidad 113, Col. Lomas del 
Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 11:20 horas del (22) de septiembre del 
año dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto sesiona de manera 
ordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 
 

Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada Presidenta. 
Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado 

Nubia Coré Barrios Escamilla (NCBE) Comisionada 
América Selene Dávila Rocha. (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 

 
 

Ante la presencia de los Comisionados, la Comisionada Presidenta, Lic. 
FGTR, sometió a consideración el siguiente: 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 

 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 

4.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-201/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

5.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-202/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaría de Obras Públicas del Estado de Zacatecas. 

6.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-204/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 

7.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-206/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 

8.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-208/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas. 

9.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-212/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Fresnillo. 

10.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-213/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Jefatura de Oficina del C. Gobernador. 
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11.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-219/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

12.- Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-075/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Villa García, Zacatecas. 

13.- Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-076/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado LXIII Legislatura del Estado de Zacatecas. 

14.- Asuntos Generales. 

 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del día, la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión de Pleno la 
Ciudadana Lic. FGTR (Comisionada Presidenta), Mtro. SMA (Comisionado) Mtra. 
NCBE (Comisionada) y la Lic. ASDR (Secretaria Ejecutiva), por lo que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe 
Quórum Legal para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se convocó, dando 
razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente 
instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte de la Comisionada Presidenta, Lic. FGTR, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/13/09/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión, 
adicionándose los siguientes asuntos generales:  

 
 
 
a.) Informe de cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Instituto 

Tecnológico Superior Zacatecas Sur, dentro del expediente IZAI-DIOT-057/2021. 
 
b.) Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Instituto 

tecnológico Superior Zacatecas Sur, dentro del expediente IZAI-DIOT-058/2021. 
 
c.)  Informe de comisión que realiza el C. Comisionado SMA, respecto a su 

viaje a la Ciudad de Oaxaca los pasados 09 y 10 de septiembre, por el evento 
denominado “Jornada de Acceso a la Información en el Poder Judicial y los 
Municipios con Perspectiva de Género”. 

 
d.) Informe de comisión que realiza la C. Comisionada Presidenta FGTR, 

respecto a su viaje a la Ciudad de Mexico el pasado 14 de septiembre, por la puesta 
en marcha del “SISAI 2.0”. 

 
e.)  Presentación para aprobación en su caso de los Lineamientos para el 

otorgamiento de estímulos económicos y bono para el retiro de los servidores 
públicos del IZAI.  
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f.)  Posicionamiento que realiza el C. Comisionado Mtro. SMA, para alertar 
a la ciudadanía respecto al robo de datos personales, a través de aplicaciones 
móviles.  

 
 
g.) Solicitud que realiza la Secretaría de educación y el CONALEP, para 

que se suspendan términos, virtud al paro indefinido de labores de que son objeto.  
  
h.)  Aprobación para dejar sin efecto la verificación de las obligaciones de 

transparencia, realizada al sujeto obligado Sindicato Independiente de Trabajadores 
del Telesecundaria del Estado de Zacatecas, respecto al segundo trimestre del 
presente año, así como la calificación otorgada y se solicita la realización de una 
nueva verificación en relación con ese mismo periodo. 

 
 
i.) Se somete a consideración del Pleno la propuesta para la designación 

y conformación del Colegio Electoral para los procesos de elección de las 
coordinaciones de las instancias del Sistema Nacional de Transparencia de este 
año 2021. 

 
j.)  La comisionada presidenta da cuenta con el Acuerdo emitido por el 

INAI en el que se suspenden plazos y términos para la atención de solicitudes de 
información e interposición de recursos de revisión. 

 
k.) Invitación por parte de la Comisionada Presidenta a la realización de la 

Semana Nacional de Transparencia, a realizarse del 27 de septiembre al 1 de 
octubre.  
 

 
 

3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 
en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha siete (07) de septiembre del 
año dos mil veintiuno (2021), por lo que una vez puesta a consideración de los 
CC. Comisionados integrantes del Pleno, se emite el siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha siete (07) de 
septiembre del año dos mil veintiuno (2021) en los términos presentados. 

 
 
 
4.- En cuanto al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-201/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por lo que, una vez 

concedido el uso de la voz al C. Comisionada Mtra. NCBE, es que una vez que 

hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.3 

Se acuerda por mayoría de dos votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-201/2021 interpuesto en 
contra del Sujeto Obligado, Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 
MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, para el efecto de 
que en un plazo de (5) cinco días hábiles contados a partir de la notificación 
de la resolución, entregue el acta de comité de transparencia que avale la 
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inexistencia de la información referente a las listas nominales del periodo del 
año 2000 al 2021. 

 
 
5.- En cuanto al quinto punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-202/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaría de Obras Públicas del Estado de Zacatecas, por lo que, 

concedido el uso de la voz a la C. Comisionada Lic. FGTR, es que una vez que 

hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-202/2021 interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Secretaría de Obras Públicas del Estado de 

Zacatecas, REVOCAR la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

Consecuentemente se instruye a la Secretaría de Obras Publicas del 

Estado de Zacatecas, para que en el plazo de (5) cinco días contados a partir 

de la notificación, remita a este Instituto la respuesta a las interrogantes de 

la solicitud. 

 

 

6.- En cuanto al sexto punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-204/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que, concedido el uso de 

la voz a la C. Comisionada Mtra. NCBE, es que una vez que hiciera del 

conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-204/2021 interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, 

MODIFICAR la respuesta emitida.  

Consecuentemente se instruye al Ayuntamiento de Fresnillo para que 

en el plazo de 10 días, realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información, en todas las áreas administrativas de ese Ayuntamiento y en 

caso de localizar la información la remita a este instituto, o en su defecto la 

resolución del comité de transparencia donde confirme la inexistencia de la 

información solicitada.  

 

7.- En cuanto al séptimo punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-206/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que, concedido el uso de 

la voz al C. Comisionado Mtro. SMA, es que una vez que hiciera del conocimiento 

el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-206/2021 interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, 

SOBRESEER respecto a los agravios marcados con los numerales 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7 y 8. 

 Por otra parte, este organismo garante determina MODIFICAR la 

respuesta emitida por el por el Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, en 

relación a los cuestionamientos del 9 al 13, en consecuencia, se le instruye 

para que en un plazo de (5) cinco días, contados a partir de la notificación, 

entregue el acta de comité de transparencia en la que de ser procedente se 

avale la clasificación de la información. 

 

 

8.- En cuanto al octavo punto para ser tratado el mismo consistió en la 

Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-208/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

por lo que, concedido el uso de la voz a la C. Comisionada Lic. FGTR, es que una 

vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-208/2021 interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del 

Estado de Zacatecas, REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

En consecuencia, se le instruye para que en un plazo de (10) diez días 

contados a partir de la notificación, remita a este Instituto la información 

solicitada por el recurrente. 

 

9.- En cuanto al noveno punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-212/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Fresnillo, por lo que, 

concedido el uso de la voz al C. Comisionado Mtro. SMA, es que una vez que 

hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-212/2021 interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 

Fresnillo, declarar FUNDADO el motivo de inconformidad por los argumentos 

vertidos.  

En consecuencia, désele vista al ciudadano en vía de cumplimiento 

con la información que obra en poder de este Instituto, para que en el 

termino de (5) cinco días manifieste lo que a su derecho convenga  
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10.- En cuanto al décimo punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-213/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Jefatura de Oficina del C. Gobernador, por lo que, concedido el uso 

de la voz a la C. Comisionada Mtra. NCBE, es que una vez que hiciera del 

conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-213/2021 interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Jefatura de Oficina del C. Gobernador, 

MODIFICAR la respuesta emitida por el sujeto obligado.  

En consecuencia, se le instruye para que en un plazo de (5) días 

hábiles contados a partir de la notificación de la resolución, atienda y 

entregue la información solicitada.  

 

11.- En cuanto al décimo primer punto para ser tratado el mismo consistió 

en la presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-219/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que, 

concedido el uso de la voz a la C. Comisionada Mtra. NCBE, es que una vez que 

hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-219/2021 interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia, MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

En consecuencia, se le instruye para que en un plazo de (5) cinco días 

contados a partir de la notificación de la resolución, remita a este Instituto la 

relación completa de los nombres de trabajadores basificados del 2016 a 

2021. 

 

12.- En cuanto al décimo segundo punto para ser tratado el mismo consistió 

en la presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el número 

de expediente IZAI-DIOT-075/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado 

Ayuntamiento de Villa García, Zacatecas, por lo que, concedido el uso de la voz 

al C. Comisionada Lic. FGTR, es que una vez que hiciera del conocimiento el 

asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.11 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-212/2021 interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
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Fresnillo, declarar FUNDADA la presente denuncia, virtud al incumplimiento 

detectado.  

Consecuentemente, se le instruye para que en el plazo de (15) quince 

días hábiles publique en la Plataforma Nacional de Transparencia la 

información referente a la fracción XIX y XXXIV del artículo 39 de la Ley de 

Transparencia Local. 

 

13.- En cuanto al décimo tercer punto para ser tratado el mismo consistió en 

la Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el número de 

expediente IZAI-DIOT-076/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado LXIII 

Legislatura del Estado de Zacatecas, por lo que, concedido el uso de la voz al 

C. Comisionado Mtro. SMA, es que una vez que hiciera del conocimiento el asunto 

que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.12 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-DIOT-076/2021 interpuesto 

en contra del Sujeto Obligado, LXIII Legislatura del Estado de Zacatecas, 

DECLARAR INFUNDADA la presente denuncia, por encontrarse publicado al 

100% lo referente a la fracción XVI del artículo 39 de la Ley de Transparencia 

Local.  

 

 

14.- En cuanto al décimo cuarto punto para ser tratado el mismo consistió 

en los asuntos generales a tratar:  

 

 

a.)  Informe de cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Instituto 
Tecnológico Superior Zacatecas Sur, dentro del expediente IZAI-DIOT-057/2021. 
 
 Hace uso de la voz, la secretaria ejecutiva, la Lic. ASDR, manifiesta que 
esta denuncia fue bajo la ponencia de nuestra Comisionada Presidenta la Lic. 
FGTR, en el que un ciudadano, esta denunciando, que no está publicada la 
información de salarios, y remuneración bruta y neta del primer trimestre,  del año 
2021, y que esta obligación está contenida en la fracción XXI del artículo 39 de la 
Ley de Transparencia local, respecto al ejercicio 2021, se interpone la denuncia, 
se pide, el dictamen de verificación, y nos dicen que hay un nivel de cumplimiento 
del 0%, una vez que se da cuenta al Pleno y se instruye al sujeto obligado para 
que publique en la Plataforma Nacional, el 8 de septiembre pedimos de nueva 
cuenta una verificación por parte de nuestra Dirección de Tecnologías y nos dan 
cuenta, que el Ayuntamiento se puso a trabajar, que cuenta al día de hoy con un 
100%, en esa obligación de transparencia respecto al artículo 39, fracción VIII. 
Realizado lo anterior se emite el siguiente: 
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-057/2021, 
interpuesto en contra del sujeto obligado, Instituto Tecnológico Superior 
Zacatecas Sur, por las razones expuestas con antelación, emitir acuerdo 
de cumplimiento y ordenar el archivo del expediente como totalmente 
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concluido, toda vez que ya cuenta con el 100% del índice global de 
cumplimiento. 

 
 
b.) Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Instituto 

Tecnológico Superior Zacatecas Sur, dentro del expediente IZAI-DIOT-058/2021. 
 
 
En uso de la voz la secretaria ejecutiva, señala que el presente asunto se 

trata de una denuncia que se substanció bajo la ponencia del Comisionado Mtro. 
SMA, en el que el denunciante manifiesta que no está publicada la información 
relativa a sueldos del primero y segundo semestre pero del año 2020, esto 
también viene consignado en la fracción VIII del artículo 39 y que refiere a la 
remuneración bruta y neta, interpone la denuncia se admite a trámite y dentro de 
la substanciación se pide un dictamen de verificación por parte de nuestra 
Dirección de Tecnologías, quienes nos informan que cuentan con un 0%, en 
cumplimiento a lo relativo de esa fracción, por lo que el Pleno en su momento 
determinó declarar fundada la denuncia e instruir para que en el término de quince 
días publicará lo referente a la fracción VIII del referido artículo, concluidos esos 
quince días, solicitamos de nueva cuenta una verificación, el 8 de septiembre de 
2021 nos dan cuenta que realizada la verificación se cuenta solamente con un 
52.2% respecto del índice global de cumplimiento, en esta fracción que refiere a la 
remuneración bruta y neta, se establecen los lineamientos que se tienen que 
publicar la información actual así como la del periodo anterior, esto es la del año 
2020.  Realizado lo anterior se emite el siguiente:  

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.14 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-058/2021, 

interpuesto en contra del sujeto obligado, Instituto Tecnológico Superior 

Zacatecas Sur, por las razones expuestas con antelación EMITIR, acuerdo de 

incumplimiento. 

 
Consecuentemente, se acuerda DAR VISTA al superior jerárquico, del 

sujeto obligado a efecto de que, en el término de CINCO (5) DÍAS hábiles 
contados a partir de la notificación, para que publique en la Plataforma 
Nacional de Transparencia lo relativo al artículo 39 en su fracción VIII, de la 
Ley de Transparencia Local. De no hacerlo dentro de ese plazo se le 
interpondrá una medida de apremio. 

 
 
c.) Informe de comisión que realiza el C. Comisionado SMA, respecto a su 

viaje a la Ciudad de Oaxaca los pasados 09 y 10 de septiembre, por el evento 

denominado “Jornada de Acceso a la Información en el Poder Judicial y los 

Municipios con Perspectiva de Género”. 

Hace uso de la voz el Comisionado Mtro. SMA, quien manifiesta que el 

informe ya lo establece en cuanto a que se cumplió con el objetivo de la Comisión 

de ir y estar acompañando al órgano garante, del Estado de Oaxaca, respecto a 

los eventos que tuvieron esos dos días, y presentar el informe como lo establece 

nuestros lineamientos.  

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.15 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe del viaje realizado por el 
Comisionado a la Ciudad de Oaxaca, los días 09 y 10 de septiembre 2021, 
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ratificar la autorización de su asistencia, así como las erogaciones que se 
realizaron para tal efecto. 

 
 
d.) Informe de comisión que realiza la C. Comisionada presidenta FGTR, 

respecto a su viaje a la Ciudad de Mexico el pasado 14 de septiembre, por la 
puesta en marcha del “SISAI 2.0”. 

 
En uso de la voz la Comisionada presidenta la Lic. FGTR, manifiesta que fui 

en calidad de Presidenta en representación de los Comisionados y del IZAI, 
asimismo felicito al Equipo de Tecnologías que han tenido un desempeño muy 
profesional, en todos los programas que maneja el IZAI y el INAI, y como parte 
integrante del Sistema Nacional de Transparencia, estamos inmersos todos los 
comisionados, es por eso del motivo que todas las mesas de trabajo, los paneles 
que se realizan durante todo el año, tenemos que acudir a diferentes partes, ya 
sea tanto al INAI, o diferentes partes del país a realizar estos trabajos de 
capacitación actualización, normatividad y lineamientos, de nuestro trabajo, 
informo y felicito al área de Tecnologías que tiene una excelente disponibilidad y 
comunicación con el INAI, y que además estamos en muy buena calificación de 
desempeño y productividad en el área de tecnologías. Realizado lo anterior se 
emite el siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.16 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe del viaje realizado por la 
Comisionada presidenta a la Ciudad de México, el día 14 de septiembre 2021, 
ratificar la autorización de su asistencia, así como las erogaciones que se 
realizaron para tal efecto. 

 
 
e.) Presentación para aprobación en su caso de los Lineamientos para el 

otorgamiento de estímulos económicos y bono para el retiro de los servidores 
públicos del IZAI.  

 
En uso de la voz la Lic. ASDR, manifiesta que estos lineamientos ya fueron 

trabajados en diversas mesas de trabajo, en el que se recogió las aportaciones de 
todos y cada uno de los Comisionados, igual que al Director Administrativo de 
nuestra Institución, así como la Secretaría Ejecutiva, ya contábamos con unos 
lineamientos que fueron aprobados en el año 2015,sin embargo había que hacer 
un ajuste analizando cuestiones que ahí se preveían y considerábamos  ponían en 
riesgo el presupuesto del Instituto, por lo que ahora ya se establece un 
procedimiento justamente para obtener el estímulo, para el personal que, obtenga 
un resultado importante o destacado, que sea a través de ciertos procedimientos, 
y siempre previa autorización o disponibilidad presupuestaria; respecto al bono, se 
establecen los plazos para obtenerlo, ya que en el anterior lineamiento eran plazos 
muy cortos, ahora ya se ampliaron los plazos, mínimos tres años, y ahora solo 
aplica para el personal que tenga una plaza presupuestal es decir, solamente al 
personal de estructura de este Instituto Con los presentes lineamientos se 
abrogarían los que fue aprobados en el año 2015.  

 
Hace uso de la voz la Comisionada la Mtra. NCBE, quien señala que el 

personal que está viendo la transmisión tenga la inquietud, pero nosotros lo 
hicimos considerando y favoreciendo al personal de mayor antigüedad, es decir 
una de las inquietudes que tiene el presupuesto es que en el momento de una 
liquidación se llevaba la misma cantidad quien llevaba un año, a quien pueda 
llevar cinco o seis, entonces nosotros consideramos que no era justo para quien 
tiene mucho tiempo aquí y tiene todo el derecho y se lo ha ganado de poder 
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llevarse una liquidación correspondiente, pero hay que gente que se ha retirado 
del Instituto con un año y ha llevado la cantidad igual, entonces necesitábamos 
equilibrar esa parte, se amplió y efectivamente a las personas que llevaban más 
tiempo eran acreedoras a este bono, cuando no tenían la categoría de base, 
entonces también considerábamos que había que tener esta igualdad para todas 
las personas, que tienen menor tiempo aquí y están disponibles para las personas 
publicadas en la plataforma. 
 
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.17 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, los Lineamientos para el otorgamiento de estímulos 
económicos y bono para el retiro de los servidores públicos del IZAI. 

Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice los trámites 
necesarios a efecto de que los mismos sean publicados en el Periódico 
Oficial Órgano del Gobierno del Estado. 

 
 
f.)  Posicionamiento que realiza el C. Comisionado Mtro. SMA, para 

alertar a la ciudadanía respecto al robo de datos personales, a través de 
aplicaciones móviles.  

 
Hace uso de la voz el Comisionado SMA, y manifiesta que fue un tema que 

valoramos y trabajamos en reunión de trabajo con nuestras Comisionadas y la 
Directora de Datos Personales, de aquí del Instituto, en estas ultimas semanas ya 
meses, hay una serie de correos electrónicos que llegan de no donde, de parte de 
nosé quién, donde establecen que hay premios, en ese correo dan un link, el cual 
pide varios requisitos, y datos personales, nombre, domicilio, fecha de nacimiento, 
datos que después se pueden utilizar para realizar un daño o una extorsión, suplir 
alguna solicitud ficticia a nombre del titular de los datos personales, cuando no se 
tiene la certeza de donde viene ese correo electrónico, lo mejor es no 
emocionarnos con un premio, que no va a llegar de la nada, nosotros somos los 
primeros responsbales en cuidar los datos personales, si nosotros damos nuestros 
datos personales, entonces nosotros mismos ya estamos exponiendo nuestros 
datos personales a razón de que sean mal utilizados, para generar un daño o una 
extorsión, existen dos leyes del Sistema Nacional de Transparencia, que es la Ley 
de Protección de Datos Personsales en posesión de los sujetos obligados, que 
esa tenemos cada Estado una, y hay una Ley que es los datos personales en 
posesión de los sujetos obligados, es una ley Federal que sólo faculta al INAI, de 
poder, recibir denuncias. También es muy común recibir llamadas del banco 
supuestmente, diciendo que alguien hizo una compra, en una tienda 
departamental y quiere corroborar la información, les ponen una grabación para 
cancelar esa compra fictia, y es en el momento que toman sus datos personales. 
Lo cierto es que esa compra no se está haciendo, y lo utilizan para robar los datos 
bancarios, y despues con los datos que tu les diste vacían tu cuenta o 
verdaderamente hacen compras a nombre tuyo, lo importante aquí es que 
tengamos mucho cuidado como ciudadanía, hay gente que hace mal uso de ellos, 
y es nuestra responsabilidad que cuidemos esos datos personales.  

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.18 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, alertar a la ciudadanía respecto al robo de datos 
personales, a través de aplicaciones móviles. 
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g.) Solicitud que realiza la Secretaría de Educación y el CONALEP, para 
que se suspendan términos, virtud al paro indefinido de labores de que son objeto.  

 
En uso de la voz la Secretaria Ejecutiva, la Lic. ASDR, manifiesta que como 

saben son de dominio público, están tomadas de manera indefinida las 
instalaciones, no solo de la Secretaría de Educación y planteles educativos sino 
de la totalidad de Ciudad Gobierno ellos están pidiendo a este Instituto, la 
suspensión de plazos, pero nos piden, que sea demanera indefinida o hasta en 
tanto siga el paro de las oficina, les quiero comentar comisionados, que si bien, en 
asuntos generales como lo dimos cuenta en el inicio, se publicitará un acuerdo 
que emite el INAI, para suspender plazos, de las solicitudes que se encuentran en 
trámite en INFOMEX y en el SISAI2.0, esta solicitud nos la hacen con la 
particularidad que la suspensión tenga efectos mientras duré la toma de las 
oficinas gubernamentales, dado que es imposible darle atención y continuidad a 
las solicitudes y recursos que tengan en tramite.  

Se concede el uso de la voz a la Comisionada Presidenta la Lic. FGTR, 
quien manifiesta que será por un tiempo indefinido pero con la condición de que si 
mañana se liberán las oficinas se retomen los términos legales  

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.19 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, la aprobación de la Secretaría de Educación y del 
CONALEP para que se suspendan los términos virtud al paro indefinido de 
labores del que son objeto. 

En atención a lo anterior, los citados sujetos obligados informarán de 
manera inmediata para que este Instituto cuando las oficinas 
gubernamentales sean liberadas; pero de existir solicitudes en el plazo 
suspendido estas deberán de igual manera ser atendidas cuando se 
reactiven los plazos.  

 
 
h.)  Solicitud para dejar sin efecto la verificación de las obligaciones de 

transparencia, realizada al sujeto obligado Sindicato Independiente de 
Trabajadores del Telesecundaria del Estado de Zacatecas, respecto al segundo 
trimestre del presente año, así como la calificación otorgada y se solicita la 
realización de una nueva verificación en relación con ese mismo periodo. 

 
En uso de la voz la Lic. ASDR, informa a los comisionados que en sus 

carpetas enonctrarán el memorandum al que me he referido y la justificación 
señalada por nuestra Directora de Tecnologías, en la que alude a una impresición 
en la tabla de aplicabilidad del sujeto obligado en mención.  

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.20 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, ha sido aprobado dejar sin efecto la verificación, de 
las obligaciones de transparencia, realizada al sujeto obligado Sindicato 
Independiente de Trabajadores, de Telesecundaria del Estado de Zacatecas 
dentro del segundo trimestre del año así como a la calificación otorgada, se 
solicita la realización de una nueva verificación, en relación a ese mismo 
periodo, toda vez que hay una impresición en la tabla de aplicabilidad del 
sujeto obligado  

 
 
i.) Se somete a consideración del pleno la propuesta para la 

designación y conformación del Colegio Electoral para los procesos de elección de 
las coordinaciones de las instancias del Sistema Nacional de Transparencia.  
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Hace uso de la voz el Comisionado el Mtro. SMA, quien manifiesta que 
conforme la indicación que me da el Pleno para poder establecer este punto es 
que en todos los meses de noviembre se llevan a cabo cada año elecciones para 
renovar todas las comisiones, 11 comisiones temáticas, 4 regionales y de quien 
representa el Sistema Nacional de Transparencia, esto se realiza cada mes de 
noviembre en una elección, pero para poder dar respaldo a esta elección, se elige 
un colegio electoral que se realiza a razón del nombramiento de 8 comisionados 
de los órganos garantes del país, dos por cada uno de las regiones que son 4, y 
en el caso de la Región Centro Occidente, se pone a consideración de este Pleno, 
el que pueda ir como parte del Colegio Electoral, por esta Comisión la 
Comisionada Mtra. Nubia Coré Barrios Escamilla, propuesta y del Comisionado, 
Javier Marra Olea del Estado de Querétaro, ellos estarían propuestos por parte de 
este órgano garante para  cumplir con el encargo de ser parte de este Colegio 
Electoral que nos pide que sea informado al Secretario Federico Guzmán a más 
tardar el día 28 de septiembre a razón de las diferentes actividades que tenemos 
excelente tiempo para poder hacer la propuesta por parte de este órgano garante, 
que está encargado de hacer elecciones en cuanto a su forma, tiempo y 
nombramiento, por parte del órgano de Transparencia.  
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.21 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, designar a la Comisionada Nubia Coré Barrios 
Escamilla y al Comisionado Javier Marra Olea de Querétaro, para integrar el 
Colegio Electoral para la elección de las coordinaciones de las instancias 
Sistema Nacional de Transparencia, para este año 2021  

 
j.)  La comisionada presidenta da cuenta del Acuerdo emitido por el INAI 

en el que se suspenden plazos y términos para la atención de solicitudes de 
información e interposición de recursos de revisión. 
 

 En uso de la voz la C. Comisionada FGTR, menciona que se estuvo 
comentando la implementación del SISAI 2.0, y que los días 11 y 12 de los 
actuales no iba estar funcionando la PNT,  en razón a que toda la información que 
estaba contenida en INFORMEX, se iba migrar a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, y a partir del 13 empezaría la Plataforma a funcionar; lo cierto es 
que ha habido unos problemas técnicos, y se recibió un comunicado del INAI, 
donde se acuerda suspender plazos y términos para atención de solicitud e 
interposición de recursos de revisión, la suspensión es para los días 13, 14, 15, 
17, 20, 21, 23 y 24 de septiembre y aplicará para las solicitudes que se encuentran 
en tramite en el sistema INFORMEX que fueron migradas al SISAI 2.0, los 
comisionados nacionales presentaron un dictamen técnico de intermitencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, por lo cual se acordó lo antes mencionado. 
Así mismo la C. Comisionada presidenta mencionó los ataques que se habían 
estado presentando en la Plataforma Nacional de Transparencia, pero explico que 
se han estado poniendo filtros para que no se vulnere la información contenida 
dentro de la Plataforma, demostrando así que se tiene las medidas de seguridad 
necesarias. Proponiendo que este organismo garante se adhiera a el acuerdo 
emitido por el INAI, dado que las solicitudes de información y la interposición de 
recursos de revisión dependen del funcionamiento de la Plataforma.  
 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD32-IZAI/22/09/2021.22 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a, ADHERIRSE al acuerdo que emite el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) en razón de suspender plazos y términos en 
admisión de solicitudes de información e interposición de recursos de 
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revisión, ello para los días 13, 14, 15, 17, 20, 21, 23, y 24 de septiembre del 
2021 y aplicara a las solicitudes que se encontraban en trámite en el sistema 
INFORMEX y que fueron enviadas al SISAI 2.0. 

 
 
k.) Invitación por parte de la comisionada presidenta a la realización de 

la Semana Nacional de Transparencia, a realizarse del 27 de septiembre al 1 de 
octubre. 

 
En uso de la voz la C. Comisionada Presidenta FGTR, hace mención de 

una atenta invitación a participar en la Semana Nacional de Transparencia, la cual 
dará inicio la próxima semana, desde el año 2004 se celebra en la CDMX en 
especifico en el INAI; este es un espacio de reflexión y dialogo, donde se abordan 
los temas de Transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas y 
protección de datos personales, se han realizado 16 ediciones de la semana 
nacional de transparencia debido a que en el año 2017, no se presentó por  la 
emergencia del sismo del 19 de septiembre, pero cada año se realiza y tiene 
diferente enfoque. Por primera vez la inauguración se va realizar de manera 
regional, y tenemos el gran honor de que la semana nacional de transparencia se 
realizara de manera simultanea en dos Estados de la región centro-occidente, 
como lo es en Zacatecas el próximo lunes 27 de septiembre y en la región sur-
este en Cancún, para lo cual se hace la atenta invitación, pues en estas mesas de 
trabajo y paneles, van a estar especialistas en la materia; vamos a dar inicio en 
Zacatecas el próximo lunes a las 10:00 a.m., en el Centro de Convenciones, 
pueden registrarse para obtener una constancia de asistencia en atención a esta 
semana tan interesante de acceso a la información. 

 
Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio 

por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las doce horas con 
quince minutos (14:25 H.) del día de la fecha.  

 
Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el artículo 

25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para constancia de todo lo ahí 
acontecido. 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- CONSTE. -------------------------- 
(DOY FE). ---------------------------------------------------------------------------- (RÚBRICAS). 

 
 

 

 


